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REF. : Cumple acuerdo que autoriza
transferencia de concesión1 de
servicio de radiodifusión teíevisivy,
en banda VHF, para la cdmuna de
Linares, VII Región.

POLUCIÓN N°

WTIAGO, 0 9 A B R 2 Ü Ü 3

STOS

Lo dispuesto en los artículos 14 bis,
15, 16, y 18 de laLeyN0 18.838, modificada por la Ley N° 19.131;

b) La Resolución del Consejo Nacional de
Televisión N° 19, de fecha 25 de septiembre de 2001, por la cual se otorgó
para establecer, operar y explotar un canal de televisión en la banda VHF, para
la comuna de Linares, VII Región, a INTEGRAL MEDIOS LIMITADA.

¿§£>v c) Lo solicitado por la concesionaria
jf (INTEGRAL MEDIOS LIMITADA, según ingreso CNTV N°46, de fecha 28

de enero de 2003;
d) La resolución N°55, de 1992, de la

Contraloría General de la República y sus modificaciones; y

CONSIDERANDO :

a) Lo informado por el Departamento
Jurídico de este Consejo Nacional de Televisión, con fecha 24 de febrero de
2003;

b) Que el H. Consejo Nacional de Televisión,
en sesión extraordinaria de fecha 24 de marzo de 2003, y cumplidos los trámites
establecidos en los artículos 14 bis, 15, 16, y 18 de la Ley N° 18.838,
modificada por la Ley N° 19.131, acordó transferir la concesión de
radiodifusión televisiva de libre recepción en banda VHF, para la comuna de
Linares, VII Región, de Integral Medios Limitada a COMUNICACIONES
DEL SUR LIMITADA.

RESUELVO :

Cúmplase el acuerdo de Consejo de sesión
extraordinaria de fecha 24 de marzo de 2003, que autoriza a la concesionaria
Integral Medios Limitada, rut N°77.069.300-4, para transferir a
COMUNICACIONES DEL SUR LIMITADA, RUT N°7 7.359.930-0, su
concesión de servicio de radiodifusión televisiva de libre recepción, en la banda
VHF, para la comuna de Linares, VII Región, otorgada según Resolución del
Consejo Nacional de Televisión N° 19, de fecha 25 de septiembre de 2001.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, NOTIFIQUESE AL INTERESADO Y A
LA SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES.
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